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A la solicitud la empresa deberá acompañar la siguiente documenta-
ción:

Memoria e informe económico específico de los dos últimos ejercicios 
en donde se aprecie y refleje el resultado negativo habido.

En las empresas de más de 50 trabajadores, Informe de Auditoria 
Externa sobre la situación económico-contable de la empresa, al menos 
del último ejercicio económico.

Las Comisiones Paritarias de los Convenios Colectivos del sector 
deberán estudiar cuantas solicitudes de descuelgue les sean presentadas 
y para ello tendrán las atribuciones siguientes:

Los miembros de la Comisión Paritaria encargados del estudio de la 
solicitud o, en su caso los técnicos que ella designe, deberán tener acceso 
a toda la documentación jurídico-económica y contable necesaria para 
analizar y comprobar la solicitud formulada y sus informes de situación.

En el supuesto que se requieran por parte de la Comisión Paritaria 
certificados registrales, informes de Censores Jurados o cualquier otra 
documentación o actuación pericial relacionada con la solicitud formu-
lada, su coste será sufragado por la empresa peticionaria.

Los miembros de la Comisión Paritaria así como los técnicos que la 
pudieren asesorar están obligados a mantener la máxima reserva y confi-
dencialidad en relación con la información conocida y los datos a los que 
tengan acceso, como consecuencia de dichos procedimientos.

Las Comisiones Paritarias deberán emitir su resolución en el plazo 
máximo de un mes a contar desde la fecha de recepción de la solicitud. En 
caso de desestimarse la petición de descuelgue o inaplicabilidad del 
incremento salarial, las empresas, dentro de la semana siguiente a la noti-
ficación de la resolución de la Comisión Paritaria, podrán recurrir a un 
Arbitraje, según se especifica en el artículo 69 del presente Convenio 
Colectivo General, que en el término máximo de 45 días dictará un 
Laudo.

Tanto la Resolución de la solicitud, por parte de las Comisiones Parita-
rias como el Laudo Arbitral no podrán ser objeto de recurso alguno por 
parte de la empresa solicitante y tanto la resolución estimatoria como el 
citado Laudo Arbitral serán desde su notificación plenamente ejecutivos.

Artículo 76. Asistencia legal.

Dadas las características y especiales circunstancias en las que se 
desarrolla este trabajo, la dirección de las Empresas les proporcionarán 
al personal la asistencia legal necesaria en caso de que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

Reclamación judicial al trabajador/a como consecuencia de su actua-
ción profesional.

Reclamación judicial del trabajador/a a terceras personas, siempre 
que exista agresión física y en los casos de agresión verbal, si existen 
pruebas que permitan su defensa en juicio,

Todo trabajador que acuda a un juzgado o comisaría de policía en su 
período de descanso o de vacaciones, siempre que sea por motivo laboral 
(salvo cuando sea a iniciativa propia), será compensado por otro período 
de descanso o vacaciones equivalente al tiempo que permanezca en las 
citadas dependencias, previa presentación del correspondiente justifi-
cante emitido por la autoridad competente en cada caso.

Artículo 77. Seguro de accidente laboral.

Las empresas afectadas por este convenio deberán concertar con una 
entidad aseguradora una póliza a favor de todos los trabajadores, que 
garantice 20.000 € de indemnización por accidente laboral con resultado 
de incapacidad permanente total, absoluta y gran invalidez o falle-
cimiento.

Las pólizas se concertarán en el plazo máximo de un mes desde la 
firma del convenio.

Las empresas tendrán a disposición de los representantes de los traba-
jadores copia de la correspondiente póliza.

Disposición transitoria.

En los Convenios Colectivos de ámbito inferior, deberán actualizarse 
y reclasificarse las categorías laborales existentes en los mismos para 
adaptarlas a las reguladas en el presente convenio. La Comisión Mixta 
Paritaria podrá participar en dicha reclasificación cuando sea solicitado 
por los firmantes de los Convenios Colectivos de ámbito inferior.

Disposición adicional.

Las partes signatarias del presente Convenio Colectivo Estatal se com-
prometen a impulsar la constitución de las Comisiones Negociadoras en 
ámbitos autonómicos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13713 ORDEN ITC/2382/2008, de 5 de agosto, por la que se modi-
fica la Orden ITC/464/2008, de 20 de febrero, por la que se 
regulan las bases, el régimen de ayudas y la gestión de la 
acción estratégica de telecomunicaciones y sociedad de la 
información dentro del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011.

La Orden ITC/464/2008, de 20 de febrero, por la que se regulan las 
bases, el régimen de ayudas y la gestión de la Acción Estratégica de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información dentro del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011, 
fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 41, de 26 de febrero 
de 2008.

Con posterioridad se ha advertido la necesidad de incorporar nuevos 
tipos de proyectos y acciones objeto de ayuda, así como introducir ajus-
tes que afectan a la regulación de algunos subprogramas. Por otra parte, 
se ha considerado conveniente modificar la redacción de determinados 
apartados, a fin de que su aplicación resultase más clara para los agentes 
involucrados.

En particular, se incorporan como proyectos financiables, dentro del 
Subprograma Avanza I+D, los proyectos de innovación en materia de 
procesos y de organización, en los términos y condiciones del Marco 
Comunitario sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Inno-
vación (2006/C 323/01).

Asimismo, se modifican en el Subprograma Avanza Servicios Públicos 
Digitales, algunos aspectos que afectan a los tipos de proyectos y accio-
nes financiables, el presupuesto mínimo y los criterios de valoración.

En su virtud, dispongo:

Único.–Modificación de la Orden ITC/464/2008, de 20 de febrero, por la 
que se regulan las bases, el régimen de ayudas y la gestión de la Acción 
Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información dentro 
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, 2008-2011.

La Orden ITC/464/2008, de 20 de febrero, por la que se regulan las 
bases, el régimen de ayudas y la gestión de la Acción Estratégica de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información dentro del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica, 2008-2011, queda modificada como sigue:

Uno. Al final del apartado sexto.2 se añaden los siguientes nuevos 
párrafos:

«g) Proyectos de innovación en materia de procesos: La aplicación 
de un método de producción o suministro nuevo o significativamente 
mejorado (incluidos cambios significativos en cuanto a técnicas, equipos 
y/o programas informáticos). No se consideran innovaciones los cambios 
o mejoras de importancia menor, el aumento de las capacidades de pro-
ducción o servicio mediante la introducción de sistemas de fabricación o 
logística muy similares a los ya utilizados, el abandono de un proceso, la 
mera sustitución o ampliación de capital, los cambios exclusivamente 
derivados de variaciones del precio de los factores, la personalización 
(«customisation»), los cambios periódicos de carácter estacional u otros 
y el comercio de productos nuevos o significativamente mejorados.

h) Proyectos de innovación en materia de organización: La aplica-
ción de un nuevo método organizativo a las prácticas comerciales, la 
organización del centro de trabajo o las relaciones exteriores de la 
empresa. No se consideran innovaciones los cambios en las prácticas 
comerciales, la organización del centro de trabajo o las relaciones exte-
riores basados en métodos organizativos ya empleados en la empresa, los 
cambios en la estrategia de gestión, las fusiones y adquisiciones, el aban-
dono de un proceso, la mera sustitución o ampliación de capital, los cam-
bios exclusivamente derivados de variaciones del precio de los factores, 
la personalización («customisation»), los cambios periódicos de carácter 
estacional u otros y el comercio de productos nuevos o significativamente 
mejorados.

Para el caso de los proyectos relativos a los párrafos g) y h) anteriores, 
deben cumplirse las siguientes condiciones:

La innovación en materia de organización debe siempre guardar rela-
ción con el uso y explotación de tecnologías de la información y la comu-
nicación (TIC) a fin de introducir cambios en la organización.

La innovación debe formularse como proyecto dotado de un gestor 
identificado y cualificado y sus costes estarán determinados.
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El resultado del proyecto objeto de ayudas debe ser el desarrollo de 
una norma, modelo empresarial, metodología o concepto que pueda 
reproducirse sistemáticamente y, en su caso, certificarse o patentarse.

La innovación en materia de procesos u organización debe representar 
una novedad o mejora sustancial con respecto al estado actual de este 
campo en la industria de la Comunidad.

El proyecto de innovación en materia de procesos u organización debe 
comportar un grado evidente de riesgo.»

Dos. El apartado sexto.5.b) queda redactado de la siguiente forma:

«b) Servicios electrónicos al ciudadano y a las empresas:

Actuaciones dirigidas a mejorar la prestación de los servicios públicos 
a los ciudadanos y las empresas mediante el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TIC), tales como:

Teleasistencia.
Servicios sociales.
Otros servicios relacionados con la salud y la dependencia.
Servicios culturales y de ocio.
Educación y formación.
Otros servicios.»

Tres. Se modifica la redacción del apartado séptimo.2.b) y su tenor 
pasa a ser el siguiente:

«b) Para que las solicitudes de proyectos singulares y de carácter 
estratégico definidos en el apartado sexto.2.b) puedan ser objeto de 
ayuda, deberán presentar un presupuesto mínimo total de 5 millones de 
euros y un máximo total de 20 millones de euros.»

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo f) al apartado séptimo.2 con la 
siguiente redacción:

«f) Los proyectos de innovación en materia de procesos y de organi-
zación, definidos en el apartado sexto.2.g) y h), tendrán un presupuesto 
mínimo total de 200.000 euros cuando se trate de la concesión de una 
subvención o de 1.000.000 euros cuando se trate de la concesión de un 
préstamo para que sean financiables.»

Cinco. El apartado séptimo.5 queda redactado de la siguiente 
forma:

«5. Subprograma Avanza Servicios públicos digitales.–Los proyectos 
y acciones de este subprograma deberán tener un presupuesto mínimo 
de 300.000 euros.»

Seis. El apartado decimotercero.2.b) pasa a tener la siguiente redacción:

«b) Subprograma Avanza I+D: Todos los proyectos de investigación 
industrial.

Los proyectos de desarrollo experimental en cooperación, que cum-
plan con los requisitos sobre colaboración efectiva definidos en el Marco 
comunitario sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e inno-
vación (2006/C 323/01).

Los proyectos de desarrollo experimental que cuenten con subcontra-
taciones a Organismos de Investigación de los definidos en el apartado 
octavo.2 de esta orden, por una cuantía superior al 10 por ciento del pre-
supuesto total del proyecto.

Los proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental 
derivados de la participación en programas internacionales de coopera-
ción en investigación científica y desarrollo tecnológico: iniciativas del 
artículo 169 y empresas comunes de las previstas por el artículo 171 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (TCE), Programas Eureka, 
Iberoeka y otros.

Los proyectos de innovación en materia de procesos y proyectos de 
innovación en materia de organización en cooperación.

Los estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investiga-
ción industrial o desarrollo experimental.

Las acciones de divulgación y promoción definidas en apartado sexto 
de esta orden, en todas sus variantes.

Las pequeñas y medianas empresas definidas en el apartado octavo de 
esta orden en todos los tipos en los que participen.

Los Organismos de Investigación definidos en el apartado octavo.2 de 
esta orden en todos los tipos en los que participen. «

Siete. El apartado decimocuarto.5 queda redactado en los términos 
siguientes:

«5. La intensidad bruta máxima de las ayudas en forma de subven-
ción de cualquier modalidad que se podrán conceder para los proyectos y 
acciones del Subprograma Avanza I+D, de acuerdo con los límites esta-
blecidos por el Marco comunitario sobre ayudas estatales de investiga-
ción y desarrollo e innovación (2006/C 323/01), será la siguiente:

a) Proyectos de I+D: 

Tipo de Proyectos

Intensidades brutas máximas de ayudas en forma de subvención a los benefi ciarios

Empresas no PYME,
Agrupaciones y Asociaciones empresariales Medianas empresas Pequeñas empresas

    
Proyectos de investigación 

industrial.
Hasta el 50% del coste subvencionable 

del proyecto.
Hasta el 60% del coste subvencionable 

del proyecto.
Hasta el 70% del coste subvenciona-

ble del proyecto.
Proyectos de desarrollo experi-

mental.
Hasta el 25% del coste subvencionable 

del proyecto.
Hasta el 35% del coste subvencionable 

del proyecto.
Hasta el 45% del coste subvenciona-

ble del proyecto.

 En cualquier caso los límites máximos aplicables serán los siguientes:

1.º Para los proyectos o estudios de viabilidad de investigación 
industrial, 10 millones de euros por empresa y por proyecto o estudio de 
viabilidad.

2.º Para todos los demás proyectos, 7,5 millones de euros por 
empresa y por proyecto o estudio de viabilidad.

3.º Para los proyectos Eureka, el doble de los importes anterior-
mente fijados.

En el caso de las empresas, y hasta una intensidad máxima de ayuda 
de un 80 por ciento del coste subvencionable, los porcentajes anteriores 
relativos a proyectos de investigación industrial y desarrollo experimen-
tal podrán incrementarse en 15 puntos porcentuales, cuando se cumpla 
como mínimo uno de los siguientes requisitos:

1.º El proyecto implica la colaboración efectiva entre al menos dos 
empresas independientes entre sí y si se cumplen las condiciones siguientes:

a) Ninguna empresa debe correr por sí sola con más del 70 por 
ciento de los costes subvencionables del proyecto en colaboración.

b) El proyecto debe contar con la colaboración de, al menos, una 
PYME o la colaboración debe ser transfronteriza, es decir, cuando las 
actividades de investigación y desarrollo se lleven a cabo, al menos, en 
dos Estados miembros de la UE.

2.º El proyecto implica la colaboración efectiva entre una empresa 
y un Organismo de Investigación, en particular en el contexto de la 
coordinación de las políticas nacionales en materia de I+D y se cum-
plen las condiciones siguientes:

a) El Organismo de Investigación corre con un mínimo del 10 por 
ciento de costes subvencionables y

b) El Organismo de Investigación tiene derecho de publicar los 
resultados de los proyectos investigación, siempre y cuando se deriven 
directamente de la investigación realizada por el organismo.

A efectos de ambos supuestos de colaboración efectiva, no se con-
siderará colaboración efectiva la subcontratación. En caso de colabo-
ración entre una empresa y un Organismo de Investigación, a éste no 
le serán aplicables las intensidades de ayuda y los bonos máximos 
especificados.

3.º Únicamente en el caso de la investigación industrial, si los 
resultados de los proyectos se difunden ampliamente por medio de 
conferencias técnicas y científicas o se editan en publicaciones cientí-
ficas o técnicas o bases de libre acceso (bases públicamente accesi-
bles de datos brutos de investigación), o por medio de programas 
informáticos gratuitos o de fuente abierta.
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b) Otros proyectos y acciones de I+D+i: 

Tipo de proyectos y acciones

Intensidades brutas máximas de ayudas en forma de subvención a los benefi ciarios

Empresas no PYME,
Agrupaciones y Asociaciones empresariales Medianas empresas Pequeñas empresas

    
Proyectos de innovación en materia de pro-

cesos y organización.
Hasta el 15% del coste subvencionable 

del proyecto.
Hasta el 25% del coste subven-

cionable del proyecto.
Hasta el 35% del coste subven-

cionable del proyecto.

Estudios de viabilidad técnica previos a acti-
vidades de investigación industrial, inclu-
yendo las fases de definición de Proyectos 
de cooperación internacional.

Hasta el 65% del coste subvencionable 
del estudio.

Hasta el 75% del coste subven-
cionable del estudio.

Hasta el 75% del coste subven-
cionable del estudio.

Estudios de viabilidad técnica previos a pro-
yectos de desarrollo experimental, inclu-
yendo las fases de definición de Proyectos 
de cooperación internacional.

Hasta el 40% del coste subvencionable 
del estudio.

Hasta el 50% del coste subven-
cionable del estudio.

Hasta el 50% del coste subven-
cionable del estudio.

Acciones de divulgación y promoción. Hasta el 50% del coste subvencionable 
de la acción 

Hasta el 50% del coste subven-
cionable de la acción.

Hasta el 50% del coste subven-
cionable de la acción 

Hasta el 95% del coste subvencionable de la acción si la Comisión de Evaluación la califica de interés gene-
ral en caso de Organismos de Investigación y Entidades sin fines de lucro 

 En el caso de ayudas a la innovación para procesos y organización en 
materia de servicios, el límite máximo aplicable será de 5 millones de 
euros por proyecto y empresa.

Los Organismos de Investigación cuando desempeñen actividades de 
carácter económico, se considerarán a efectos de su financiación como 
gran empresa, mediana empresa o pequeña empresa, según la definición 
de empresa dada en el apartado octavo de la presente orden.»

Ocho. Se modifica el apartado decimosexto.2 que queda redactado 
como sigue:

«2. Subprograma Avanza I+D:
a) Gastos de personal (investigadores, técnicos y demás personal 

auxiliar, siempre y cuando esté exclusivamente dedicado al proyecto de 
investigación).

b) Costes de instrumental y material, en la medida y durante el 
período en que se utilice para el proyecto de investigación. En caso de que 
el instrumental y el material no se utilicen en toda su vida útil para el 
proyecto, únicamente se considerarán subvencionables los costes de 
amortización correspondientes a la duración del proyecto, calculados 
según buenas prácticas de contabilidad. En el caso de proyectos de inno-
vación en materia de organización, sólo se tendrán en cuenta los costes 
del instrumental y material de TIC.

c) Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y 
patentes adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes externas a precios 
de mercado, siempre y cuando la operación se haya realizado en condicio-
nes de plena competencia y sin elemento alguno de colusión, así como los 
costes de consultoría y servicios equivalentes destinados de manera 
exclusiva a la actividad de investigación.

d) Gastos generales suplementarios directamente derivados del pro-
yecto de investigación.

e) Otros gastos de funcionamiento, incluidos costes de material, 
suministros y productos similares que se deriven directamente de la acti-
vidad de investigación.»

Nueve. Igualmente, en el apartado decimosexto.4, se modifica el párrafo 
que figura a continuación de la letra g), cuyo tenor pasa a ser el que sigue:

«Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía 
de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o pres-
tación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, o la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, 
exclusivamente financiable en el caso del subapartado 4.c) anterior, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

En ningún caso se considerarán gastos financiables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.»

Diez. Se añade un nuevo párrafo 4 al apartado decimoséptimo con el 
tenor siguiente:

«4. A efectos de lo previsto en el artículo 88.3 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Dirección General para el Desa-
rrollo de Sociedad de la Información será el órgano encargado del segui-
miento de las ayudas, excepto para los antedichos proyectos y acciones 
de formación de profesionales de negocio electrónico en el sector turís-
tico del Subprograma Avanza Formación, en cuyo caso el órgano encar-
gado del seguimiento de las ayudas será la Dirección General del Instituto 
de Turismo de España.»

Once. Los apartados vigésimo octavo.4, vigésimo octavo.14 y vigé-
simo octavo.16 quedan redactados en los términos siguientes:

«4. A este efecto el gasto derivado de la elaboración de dicho informe 
tendrá la consideración de gasto financiable, dentro de los conceptos 
susceptibles de ayuda que se indican en el apartado decimosexto, hasta el 
límite del uno por ciento del presupuesto financiable, sin exceder de 3.000 
euros por beneficiario».

«14. El órgano encargado del seguimiento de la ayuda concedida 
podrá requerir al beneficiario la presentación de un informe técnico y 
económico sobre los resultados del proyecto o acción objeto de ayuda. 
Dicho informe se presentará, en su caso, en el plazo que se fije en la reso-
lución de concesión.»

«16. El órgano encargado del seguimiento de la ayuda, tras la corres-
pondiente comprobación técnico-económica, emitirá una certificación 
acreditativa del cumplimiento de los fines que justificaron la concesión de 
la ayuda. Dicha certificación, será necesaria para la iniciación del proce-
dimiento de reintegro e igualmente para la devolución de garantías, según 
proceda.

Doce. Los apartados 2 y 3 del anexo II quedan redactados de la 
siguiente forma:

«2. Subprograma Avanza I+D:

a) Proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental, 
proyectos de innovación en materia de procesos y organización y estu-
dios de viabilidad técnica de carácter preparatorio para actividades de 
investigación industrial o de desarrollo experimental:

Empresas.
Organismos de investigación del apartado octavo, cuando interven-

gan como participantes en proyectos o acciones en la modalidad ‘‘en 
cooperación’’.

Agrupaciones o asociaciones empresariales, según apartado octavo.6.
Otras entidades de Derecho público exclusivamente como participan-

tes en acciones de divulgación y promoción.

b) Acciones divulgación y promoción de actividades de investiga-
ción industrial y desarrollo experimental:

Empresas.
Centros privados de I+D sin ánimo de lucro.
Centros tecnológicos.
Agrupaciones o asociaciones empresariales, según apartado octavo.6.
Otras entidades de Derecho público exclusivamente como participan-

tes en acciones de divulgación y promoción.
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Organismos públicos de I+D, Universidades y Otros centros públicos 
de I+D del apartado octavo, cuando intervengan como participantes en 
proyectos o acciones en la modalidad ‘‘en cooperación’’.

c) Proyectos de I+D en cooperación, proyectos singulares y de 
carácter estratégico y proyectos tractores.

Empresas.
Organismos de investigación del apartado octavo, cuando intervengan 

como participantes en este tipo de proyectos.
Agrupaciones o asociaciones empresariales, según el apartado octavo.6.

d) Las microempresas, de acuerdo con la definición contemplada en 
el apartado octavo de la presente orden, sólo podrán ser beneficiarias de 
ayudas para la realización de proyectos de investigación industrial y de 
desarrollo experimental cuando éstos se lleven a cabo en la modalidad de 
«en cooperación».

e) Las empresas que no pertenezcan a la categoría de ‘‘pequeña y 
mediana empresa’’ (PYME), de acuerdo con la definición contemplada en 
el octavo de esta orden, sólo podrán ser beneficiarias de ayudas para la 
realización de proyectos de investigación industrial y de desarrollo expe-
rimental bajo la modalidad de subvención, cuando éstos se lleven a cabo 
«en cooperación», sin que su participación supere el 70 por ciento del 
coste del proyecto, o subcontraten por importe igual o superior al 10 por 
ciento del presupuesto total con los Organismos de Investigación defini-
dos en el apartado octavo.

f) Las grandes empresas únicamente podrán optar a ayudas a la 
innovación en materia de procesos y organización si colaboran con una 
PYME en la actividad objeto de ayuda; la PYME deberá correr con un 
mínimo del 30 por ciento de total de costes subvencionables.

g) Los beneficiarios pertenecientes a la categoría de ‘‘Otras entida-
des de Derecho Público’’, definida en el apartado octavo, no podrán perci-

bir ayudas por su participación en el desarrollo de proyectos de investiga-
ción industrial, desarrollo experimental o innovación en materia de 
procesos y organización. En caso de participar, la solicitud deberá incluir 
la descripción de las actividades que realizarán.

3. Subprograma Avanza PYME.

a) Pequeñas y medianas empresas.
b) Otras Entidades sin fines de lucro legalmente constituidas que 

presten servicios de asesoramiento y apoyo a la innovación en las PYME.
c) Agrupaciones o asociaciones empresariales en las que participen 

PYME, según el apartado octavo.6.

Adicionalmente, cualquier beneficiario de los tipos definidos en el apar-
tado octavo podrá actuar como organismo intermediario de innovación, 
entendiendo por tal una entidad u organización que desarrolle actividades 
de transferencia tecnológica y difusión y divulgación tecnológica y cientí-
fica, dirigidas fundamentalmente a PYME, en cuyo caso deberá transferir la 
ayuda recibida para tales actividades a los receptores finales.»

Trece. Se modifica el título del apartado 2.2.1 del anexo IV, que queda 
como sigue:

«2.1 Proyectos de Investigación industrial, Singulares y de carácter 
estratégico. Desarrollo experimental y tractores. Proyectos de innova-
ción en materia de procesos y de organización. Estudios de viabilidad 
técnica de carácter preparatorio para actividades de investigación indus-
trial o de desarrollo experimental.»

Catorce. El apartado 5 del anexo IV se sustituye por el que figura a 
continuación:

5. Subprograma Avanza Servicios Públicos Digitales: 

Criterio Ponderación Umbral
de admisión (%)

   
a1) Adecuación a los objetivos de la Convocatoria
a2)  En el caso de que el beneficiario sea una Entidad local, representar a un padrón superior a 20.000 habi-

tantes del año anterior a la Convocatoria correspondiente. (1)
a3) Presupuesto total del proyecto mayor o igual a 300.000 euros.

Criterios de exclusión
previa  

b) Calidad del proyecto:
1. Objeto y ámbito de aplicación
2. Justificación de la necesidad del proyecto
3. Definición y funcionalidad
4. Planificación
5. Descripción y arquitectura de sistemas, etc.

20%  50%

c) Calidad y capacidad económica
1. Esfuerzo inversor
2. Plan de sostenibilidad
3. Identificación de partidas y desglose presupuestario
4. Adecuación del presupuesto a los precios de mercado, etc.

20% 50%

d) Proyectos estratégicos, innovadores y de referencia (2) 15%  

e) Cooperación entre entidades
1.  En el caso de que el beneficiario sea Entidad local, prestación de servicios desde entidades supramunici-

pales en su ámbito geográfico.
2. Cooperación entre entidades del mismo ámbito geográfico o que presenten necesidades similares.
3. Plan de transferencia de tecnología y conocimiento entre cooperantes.
4. Inclusión de nuevos cooperantes que no hayan sido beneficiarios en convocatorias MITYC anteriores en 

este ámbito, etc.

15%  

f)  Desarrollo y adecuación a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos

1. Implantación de la plataforma de Avanza Local Soluciones.
2. Interoperabilidad entre Administraciones.
3. Plan de formación a usuarios.
4. Desarrollo e implementación de nuevas funcionalidades.

15%  

g) Calidad de servicios públicos
1. Desarrollo e implantación de servicios sociales: mayores, inmigrantes, etc.
2. Desarrollo e implantación de nuevos servicios a ciudadanos y empresas.
3. Promoción y difusión del proyecto.

15%  

    TOTAL 100%  

(1) En el caso de proyectos en cooperación, la población a considerar será la suma de los padrones de los cooperantes.
(2) Estratégicos: Que pueda ser considerado de importancia especial para el desarrollo de los Servicios Públicos Digitales y con incidencia social alta.
Innovadores: Que introduce perfeccionamiento o mejora sobre aplicaciones, métodos o procedimientos existentes.
De referencia: Que pueda ser considerado como modelo de interés o ejemplo a seguir.»
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 Quince. Se modifica el título del anexo VI que pasa a ser: Efecto 
incentivador y necesidad de la ayuda para proyectos de investigación 
industrial, desarrollo experimental, de innovación en materia de proce-
sos y de organización y estudios de viabilidad del Subprograma Avanza 
I+D.

Disposición adicional única. Cláusula de efecto suspensivo.

En todo caso, las ayudas para proyectos de innovación en materia de 
procesos y en materia de organización no serán abonadas hasta el 
momento en que la Comisión Europea las autorice, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento (CE) n.º 659/1999, del Consejo, de 22 de marzo, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 93 del 
Tratado CE, o entre en vigor una normativa comunitaria que derogue el 
mencionado reglamento comunitario y establezca la exención de notifica-
ción previa.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 15.ª y 21.ª 
del artículo 149.1. de la Constitución, que atribuyen al Estado la compe-
tencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica y en materia de telecomunicaciones, 
respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de agosto de 2008.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, Miguel Sebastián Gascón. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 13714 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 444/2007, sobre consoli-
dación de empleo para acceso a plazas de Auxiliares 
Administrativos.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 3, se tramita el Procedimiento Abreviado n.º 444/2007, 
promovido por doña Aurora Hernández Rodrigálvarez contra resolución 
de 26 de enero de 2007, desestimatoria de la solicitud de suspensión 
presentada contra la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 
fecha 11 de diciembre de 2006, por la que se aprueba y publica la rela-
ción definitiva de plazas adjudicadas en el segundo proceso de asigna-
ción de destinos de la fase de provisión del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
Auxiliares Administrativo y se convoca el tercer proceso de asignación 
de destinos.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el 
mencionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas 
aquellas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el 
mantenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, 
como codemandadas, en el expresado procedimiento, en el plazo de 
nueve días, contados a partir de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado y en la forma establecida en la 
repetida Ley.

Madrid, 14 de julio de 2008.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 13715 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Universidades, por la que se adjudican ayudas 
para financiar medidas de apoyo institucional a los sin-
dicatos del sector, representados en la mesa sectorial de 
universidades.

Por Resolución de 27 de mayo de 2008 (BOE de 17 de junio), de la 
Secretaría de Estado de Universidades, se convocaron ayudas para finan-
ciar medidas de apoyo institucional a favor de los sindicatos representati-
vos del profesorado universitario que además forman parte de la Mesa 
Sectorial de Universidades. Tales ayudas por importe de 142.560,00 € 
están dotadas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2008, en la aplicación 18.07.322C.483.

Constituida la Comisión y celebrada la reunión prevista en el apartado 
«Tercero. Iniciación del procedimiento de concesión» de la Resolución 
anteriormente referida y efectuada la correspondiente propuesta de con-
cesión,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.–Aceptar las solicitudes formuladas por los sindicatos que 
mas adelante se relacionan, de participación en la subvención para finan-
ciar medidas de apoyo institucional, que figura en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el 2008.

Los sindicatos participantes son:

FETE-UGT
CC.OO.
CSI-CSIF.
CIGA

Segundo.–Proceder a distribuir el importe de la subvención, en los 
términos indicados en el apartado Tercero de la Resolución de 27 de mayo 
de 2008; es decir:

Un 15% del importe de la subvención por partes iguales.
El 85% restante, proporcionalmente, según la representación recono-

cida a cada sindicato en el sector de personal docente universitario.
Los resultados de las operaciones anteriores son:

1. 15% de 142.560,00 € = 21.384,00 / 4 sindicatos = 5.346,00 € / sindi-
cato.

85% de la subvención = 121.176,00 €.

Porcentajes de representación sindical, según la certificación cerrada 
con fecha 13 de febrero de 2008, por la Subdirección General de Progra-
mación y Actuación Administrativa de la Secretaría General de Empleo, 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 

FETE-UGT: 26,56 % 32.184,35
CC.OO.: 46,15 % 55.922,72
CSI-CSIF: 24,53 % 29.724,47
CIG: 2,76 % 3.44,46

 121.176,00

 2. Resultado final: 

FETE-UGT: 5.346,00 + 32.184,35 = 37.530,35 €.
CC.OO.: 5.346,00 + 55.922,72 = 61.268,72 €.
CSI-CSIF: 5.346,00 + 29.724,47 = 35.070,47 €.
CIG: 5.346,00 + 3.344,46 = 8.690,46 €.

 142.560,00 €

 3. El gasto será imputado a la aplicación presupuestaria 18.07.322C.483 
de los Presupuestos Generales del Estado para el 2008.

4. La Resolución de concesión, que deberá notificarse al beneficia-
rio, se dictará en el plazo de 1 mes y pondrá fin a la vía administrativa. 
Contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artí-
culo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de 


